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TC: elimina la parcialidad en el cómputo para la pensión de jubilación
Escrito por tucapital.es - 04/07/2019 12:16
_____________________________________

A partir de ahora, dará igual la parcialidad de los empleos, que 1 día trabajado será 1 día cotizado. Está
muy bien, la pega, es cómo se va a pagar eso si con el sistema actual ya hay un agujero tremendo? 1
persona que trabaje 1 hora al día durante 15 años pagando menos de 50€ al mes, tendrá derecho a
650€ de pensión (14 pagas). 

- http://www.preguntasfrecuentes.net/...tiempo-parcial-contara-al-100-para-la-pension-de-jubilacion/ 

Salu2.

============================================================================

Re: TC: elimina la parcialidad en el cómputo para la pensión de jubilación
Escrito por LeandroV - 09/09/2019 22:49
_____________________________________

Me parece que esta variante tampoco es justa, es que hay gente que trabaja 12 horas, otros trabajan 8
o 3-5 horas al día
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Re: TC: elimina la parcialidad en el cómputo para la pensión de jubilación
Escrito por Miles - 19/09/2019 20:18
_____________________________________

Parece que cada país tiene problemas con las cargas de las pensiones. Mi abuela vive en otra región y
también tienen las mismas confusiones con los pagos
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